RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005484, Ent. N° 6264/14)

VISTO: el Oficio N° 911/14 de fecha 10/10/14, remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional N° 14703, cuyo objeto es la “Adquisición de 5.000 toneladas de Ácido Sulfúrico”, a la firma Industrias Sulfúricas S.A. (I.SU.S.A.);

RESULTANDO: 1) que por resolución R/D Nº 644/14 de fecha 11/06/14, el Directorio dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma Industria Sulfúrica S.A., por la suma total de $ 41:602.000, que se desglosa de la siguiente manera: $ 31:000.000 por concepto de básico, más impuestos y $ 3:100.000, por concepto de ajustes de precios, más impuestos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/09/14, acordó observar el gasto en virtud de haberse comprometido un gasto a rubro sin crédito presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que en la oportunidad, por resolución del Directorio R/D N° 1211/14 de fecha 08/10/14, se dispuso reiterar el gasto por la suma de $ 41:602.000,00, argumentando que el producto solicitado constituye un insumo imprescindible para el proceso de potabilización del agua en la Usina de Aguas Corrientes;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación con la causal de observación del gasto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10/09/14;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

4) Comunicar a la Administración actuante.
cr

1

